
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 12 de setiembre de 2023

En San José, a las nueve horas con cincuenta minutos del doce de setiembre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

16-005730-0007-CO 2023022693 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el escrito recibido en la Secretaría de la Sala el 9 de
agosto  de  2023,  a  los  efectos  de  que,  en  los  términos  del
considerando VII  de este pronunciamiento in fine, sea tramitado
como un asunto nuevo.

20-007892-0007-CO 2023022694 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera  a  EDWIN CERVANTES MONTOYA, en condición de
Director  del  Área  Rectora  de  Salud  de  Turrialba,  así  como,  a
MILAGRO ROWE ARIAS, en condición de Alcaldesa de a.i. y, a
ARTURO FRANCISCO RODRÍGUEZ MORALES, en condición de
Presidente  del  Concejo  Municipal,  estos  últimos  de  la
Municipalidad de Turrialba o,  a quienes ocupen esos cargos,  el
cumplimiento INMEDIATO de la sentencia N° 2020-015125 de las
09:15  hrs.  del  14  de  agosto  de  2020,  bajo  la  advertencia  de
testimoniar piezas al Ministerio Público conforme lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

20-014713-0007-CO 2023022695 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  DAVID  JOSEPH  PATEY,  en  su  condición  de
representante legal de la sociedad TRIVISIÓN DE COSTA RICA
S.A., el cumplimiento de la sentencia número 2020-020875 de las
nueve  horas  veinte  minutos  del  treinta  de  octubre  de  dos  mil
veinte, que dispuso: "Se declara parcialmente con lugar el recurso
únicamente en contra de TRIVISIÓN DE COSTA RICA SOCIEDAD
ANÓNIMA,  por  la  falta  de  alguna  modalidad  adaptada  para  la
población con deficiencia auditiva. Se le ordena a Ramón Alberto
Coll Montero, Presidente de Trivisión Sociedad Anónima, o a quien
en su lugar ocupe el cargo, que realice las gestiones necesarias
para  que dentro  del  plazo  de 3  meses contados a  partir  de la
notificación de este pronunciamiento, se dote al programa “Noticias
36” de Anexión TV Canal 36 de una modalidad de accesibilidad
para la población con deficiencia auditiva (como el sistema “closed
caption” y el de intérprete de Lesco). Lo anterior se dicta con el
apercibimiento que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una orden de esta  Sala  que deba cumplir  o hacer cumplir  y la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a Trivisión Sociedad Anónima al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia de lo civil. Respecto a lo demás, se declara sin lugar
el  recurso.”.  Transcurrido el  plazo allí  indicado,  deberá  rendir  a
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esta Sala informe de cumplimiento. Lo anterior, bajo la advertencia
de  ordenarse  un  testimonio  de  piezas  al  Ministerio  Público.
Notifíquese.

22-022269-0007-CO 2023022696 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera a Oldemar García Segura, en su condición de Alcalde
de la Municipalidad de Aserrí, o a quien ocupe dicho cargo, que
proceda al cumplimiento de lo dispuesto en Sentencia N° 2022-
027358,  de  las  09:20  de  18  de  noviembre  de  2022,  bajo  la
advertencia  de  ordenarse  el  testimonio  de  piezas  al  Ministerio
Público para que investigue el referido incumplimiento. Notifíquese
de manera personal al Alcalde recurrido.-

23-005227-0007-CO 2023022697 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  inejecución  formulada.  Se  le  reitera  a
Karen  Rodríguez  Segura  y  Melissa  Jiménez  Mora,
respectivamente,  en  condición  de  directora  médica  y  jefa  del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela,
que  procedan  de  manera  inmediata  al  cumplimiento  de  lo
dispuesto en las sentencias No. 023006542 de las 9:15 horas de
17 de marzo de 2023, siempre que, con anterioridad no se haya
ejecutado  lo  ordenado,  bajo  la  advertencia  de  solicitarse  el
testimonio de piezas en su contra si no lo hiciere. Notifíquese.

23-005720-0007-CO 2023022698 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas salva el
voto, rechaza de plano el recurso y ordena remitir estas diligencias
ante el Juzgado de Ejecución de la Pena.-

23-007681-0007-CO 2023022699 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-008022-0007-CO 2023022700 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

23-008178-0007-CO 2023022701 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-008826-0007-CO 2023022702 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  Se  reitera  a
Dayanna Castro Umaña, en su condición de directora de la unidad
de atención integral Pabru Presberi, o a quien ocupe ese cargo,
así  como a quien ocupe el  cargo de jefe  del  Departamento de
Trabajo  Social  de  ese  mismo  centro  penal,  el  cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023011277 de las
10:50 horas de 16 de mayo de 2023, en relación con el tutelado
[NOMBRE 001]. Se advierte que podrá ordenarse la apertura de
un  procedimiento  administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.
Notifíquese  esta  sentencia  a  Dayanna  Castro  Umaña,  en  su
condición  de  directora  de  la  unidad  de  atención  integral  Pabru
Presberi, o a quien ocupe ese cargo, así como a quien ocupe el
cargo de jefe del Departamento de Trabajo Social de ese mismo
centro penal, en forma personal.

23-009642-0007-CO 2023022703 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión presentada.

23-009847-0007-CO 2023022704 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-010806-0007-CO 2023022705 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-013454-0007-CO 2023022706 RECURSO DE
AMPARO

Se aclara y adiciona la Sentencia interlocutoria N°2023-020794 de
las 09:30 horas del 25 de agosto de 2023, en el sentido de que la
orden dada en la Sentencia N°2023-015835 de las 09:20 horas del
30  de  junio  de  2023,  debe  ser  ejecutada  de  forma  inmediata.
Notifíquese.-

23-013779-0007-CO 2023022707 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-014766-0007-CO 2023022708 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material del resultando quinto de la sentencia
nro. 2023018966 de las 9:30 horas de 4 de agosto de 2023, para
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que se lea correctamente: "5.- Mediante constancia suscrita el 7 de
julio de 2023, por el secretario y el técnico judicial 3, ambos de la
Sala Constitucional, se indicó que no apareció que, entre el 24 y el
29  de  junio  de  2023,  el  ministro  de  Salud  haya  aportado
documento alguno, a fin de rendir  el informe requerido por este
Tribunal".  En  cuanto  a  la  solicitud  de  adición  y  aclaración
planteada  por  la  ministrad  de  Salud,  no  ha  lugar  a  la  gestión
formulada.

23-014784-0007-CO 2023022709 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015146-0007-CO 2023022710 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015226-0007-CO 2023022711 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015384-0007-CO 2023022712 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015407-0007-CO 2023022713 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-015636-0007-CO 2023022714 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito recibido
en la Secretaría de la Sala a las 11:41 horas del 30 de junio de
2023, a los efectos de que sea tramitado como un asunto nuevo.

23-015808-0007-CO 2023022715 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-016006-0007-CO 2023022716 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia. Se ordena a Marco Vinicio Umaña
Ramírez y a Mauricio José Vanegas, en su condición de Director
General  a.i.  y  de  Jefe  del  Servicio  de  Cardiología,  ambos  del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia  o  a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de que al  recurrente  [NOMBRE 001]  se  le
realice el procedimiento médico prescrito dentro del plazo de tres
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si otro
criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto
al Hospital México, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-016599-0007-CO 2023022717 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se corrige el error material contenido en el resultando segundo de
la  sentencia  número  Nº  2023-018703  de  las  catorce  horas
veintiséis minutos del veintiocho de julio de dos mil veintitrés, para
que éste se lea de la siguiente forma: “2.- Por escrito agregado al
Sistema de Gestión de Despachos Judiciales de esta Sala a las
nueve horas cincuenta y cuatro minutos del veintiocho de julio de
dos mil veintitrés, el recurrente señala que el auto de liquidación de
la  pena dictado a las 14:41 horas del  26 de julio  en curso fue
notificado  ese  mismo  día,  por  lo  cual  el  despacho  judicial  sólo
espera que dicha resolución quede firme para expedir la respectiva
orden de captura contra el amparado. Además reitera algunas de
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sus  manifestaciones  del  escrito  de  interposición  y  solicita  se
resuelva el presente recurso de habeas corpus a la brevedad.” En
lo demás queda incólume lo resuelto.

23-016661-0007-CO 2023022718 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-016831-0007-CO 2023022719 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota, únicamente en relación con el artículo 41 constitucional.
El Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación
con el artículo 41 constitucional.

23-016844-0007-CO 2023022720 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-016921-0007-CO 2023022721 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal dan razones diferentes.

23-017587-0007-CO 2023022722 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-017638-0007-CO 2023022723 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-017688-0007-CO 2023022724 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-017819-0007-CO 2023022725 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  contra  el  Centro
Nacional de Atención Específica, por la agresión física que sufrió el
tutelado mientras se encontraba recluido en ese centro penal. Se
ordena a Susana Fonseca Rojas y a Alfonso Abarca Quirós, en
sus  respectivas  condiciones  de  Directora  y  Jefe  de  Seguridad,
ambos del Centro Nacional de Atención Específica, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  abstenerse  de  incurrir  nuevamente  los
hechos  que  dieron  lugar  a  la  estimatoria  de  este  recurso.  Lo
anterior,  bajo apercibimiento de que podrían incurrir  en el  delito
tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone que se  impondrá prisión de tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de hábeas corpus y  no la cumpliere  o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante  la jurisdicción
contencioso-administrativa. En los demás aspectos, se declara sin
lugar  el  recurso.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso.-

23-018071-0007-CO 2023022726 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en su condición de Directora General  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, así como a Marino Ramírez Carranza y Ricardo
Pérez  Gómez,  bajo  ese  mismo  orden  Gerente  Médico  y  el
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia; ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las  medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que [NOMBRE
001], cédula de identidad N° [VALOR 001], reciba el tratamiento
con  "Teriparatide”,  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su
médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
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sentencia de lo contencioso administrativo.-

23-018117-0007-CO 2023022727 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Sarita  Villegas
Fernández y a Jorge Alberto González Méndez, en sus respectivos
cargos de directores de la Unidad de Atención Integral Reinaldo
Villalobos  Zúñiga,  o  a  quien  ocupe dichos  cargos,  que  gire  las
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
la  parte  amparada  reciba  el  tratamiento  GABAPENTINA  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, por el
tiempo y en la dosis prescrita, siempre y cuando no sobrevenga la
variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindique tal medicamento. Lo anterior, si otro motivo ajeno al
presente proceso no lo impide y en caso de que aún no le haya
suministrado. Se le advierte a los recurridos que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas
pone nota. Notifíquese.

23-018120-0007-CO 2023022728 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Douglas  Montero
Chacón  y  Fernando  González  Salazar,  en  sus  calidades
respectivas de Director General y Jefe de Clínica del Servicio de
Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen esos cargos, de lo señalado en el considerando VII
de esta sentencia. Notifíquese.-

23-018210-0007-CO 2023022729 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
CCSS, o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que,  de  manera
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la parte
amparada se le brinde el medicamento "SELEXIPAG" en la dosis y
durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, bajo
estricta  supervisión  del  profesional  en  medicina  que  conoce  el
caso de la tutelada. Lo anterior se dicta con la advertencia de que
según lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

23-018223-0007-CO 2023022730 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-018235-0007-CO 2023022731 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-018327-0007-CO 2023022732 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza,  en  su  Gerente  Médico  y  Ricardo  Pérez  Gómez  de
Coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos
funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  que
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adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes para que en forma inmediata se autorice el suministro
de Pembrolizumab, solicitado a favor de [NOMBRE 001], cédula de
identidad No. [VALOR 001]. Lo anterior bajo el apercibimiento que
con  base  en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso.  

23-018481-0007-CO 2023022733 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con
la  cita  de  la  tutelada  en  el  servicio  de  Gastroenterología  y  la
gastroscopia prescrita. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Karla Vanessa Solís Mora, por su orden, directora general y jefa
a.i. del servicio de Medicina -al que está integrada la especialidad
de Gastroenterología-, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren
las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito
de  sus  respectivas  competencias  para  que  dentro  del  plazo
máximo de UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la tutelada la gastroscopia prescrita; y,
dentro de ese mismo plazo, deberá ser atendida en el servicio de
Gastroenterología,  atención  para  la  cual  deberá  contar  con  los
resultados de la gastroscopia. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-018555-0007-CO 2023022734 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y  Alexander  Sánchez  Cabo,  por  su  orden  directora  general  y
director  del  Centro  de  Cáncer  Gástrico  y  Cirugía  General  del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir de la notificación de la sentencia, el tutelado sea
valorado  por  un  especialista  en  Cirugía  General  de  ese  centro
médico y se defina el plan de manejo por seguir en atención de su
padecimiento, según el criterio del médico tratante. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-018587-0007-CO 2023022735 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso.
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AMPARO

23-018590-0007-CO 2023022736 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-018651-0007-CO 2023022737 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-018874-0007-CO 2023022738 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el  recurso,  por la demora en
referir a la amparada al centro médico donde se estima que debe
continuar  su tratamiento odontológico,  sin  especial  condenatoria
en  costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

23-019012-0007-CO 2023022739 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019013-0007-CO 2023022740 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza y Ricardo Pérez Gómez, por su orden gerente médico y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias respectivas,  para que,  de manera inmediata,  a la
amparada  se  le  brinde  el  medicamento  Regorafenib,  según  lo
consignado en el dictamen médico legal nro. 2023-006474 del 31
de agosto de 2023, en la dosis y durante el tiempo que su médico
tratante  así  lo  recomiende,  todo  bajo  estricta  supervisión  del
profesional  en medicina  que  conoce  el  caso  de la  tutelada.  Lo
anterior se dicta con la advertencia de que según lo establecido
por el  artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-019183-0007-CO 2023022741 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-019217-0007-CO 2023022742 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

7

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:13:01



23-019307-0007-CO 2023022743 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019326-0007-CO 2023022744 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019327-0007-CO 2023022745 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Jorge Chaverri Murillo y
a Héctor Torres Rodríguez, bajo ese mismo orden Director General
a.i.  y Jefe del  Servicio de Neurocirugía,  ambos del Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, así como a Carolina Mejías Soto
en  su  condición  de  Directora  General  del  Centro  Nacional  de
Resonancias  Magnéticas,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en las fechas indicadas, sean estas el 30
de noviembre de 2023, se le realice a la paciente la resonancia
magnética  prescrita,  tal  como se  indicó  bajo  juramento  y  se  le
remita el resultado el estudio a su médico tratante, para su cita del
15 de diciembre de 2023, en el Servicio de Neurocirugía del Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-019394-0007-CO 2023022746 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-019397-0007-CO 2023022747 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019425-0007-CO 2023022748 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Eva  Acuña Chinchilla,  así  como a  Jorge  Chaverri
Murillo y a Melissa Masís Quesada, en sus calidades respectivas
de Director General a.i.  y Jefa del Servicio de Medicina y de la
Especialidad de Neumología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  así  como  Director  General  a.i.  y  Jefa  del  Servicio  de
Neumología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en sus lugares ocupen esos  cargos,  que
dispongan  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo
de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se  entregue  a  la  tutelada  el  dispositivo  CPAP  que  necesita
(debidamente ajustado a sus requerimientos), y se le brinden todas
las recomendaciones de uso de acuerdo a su patología. Se ordena
a Guillermo Mendieta Ramírez y a Eva Acuña Chinchilla, en sus
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe del Servicio
de  Medicina  y  de  la  Especialidad  de  Neumología,  ambos  del
Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que
continúen  los  procedimientos  administrativos  a  lo  interno  de  la
institución,  que  aseguren  estar  en  condición  de  atender  las
prescripciones  de  equipos  CPAP  o  similares  de  sus  propios
especialistas, sin dilaciones indebidas, o innecesarias referencias
a otros centros hospitalarios, salvo que la situación particular y los
lineamientos institucionales, así llegaren a ameritarlo o disponerlo.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese a quien ocupe el cargo de Gerente (a)
Médico de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) para lo
de su cargo. Notifíquese.-

23-019433-0007-CO 2023022749 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez, en su condición de Subdirector a cargo de la Dirección
General y Dr. Marvin Yglesias Rosales, en su condición de Jefe a.i.
de  la  Especialidad  de  Cirugía  General;  ambos  funcionarios  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  que  adopten  las  medidas
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin de que
se  le  realice  la  cirugía  indicada  al  amparado  [NOMBRE  001],
cédula de identidad No. [VALOR 001], en el Servicio de Cirugía
General  dentro  del  plazo de tres meses,  contado a partir  de la
notificación  de  esta  resolución.  Dicho  procedimiento  deberá
realizarse  si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la
responsabilidad  de  su  médico  especialista.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo  Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-019436-0007-CO 2023022750 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019553-0007-CO 2023022751 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Centro  de  Atención  Institucional  (CAI)  Terrazas.  Se  ordena  a
Carolina Atila Ramírez, en su condición de directora general a.i.
del CAI Terrazas, o a quien ocupe ese cargo; así como a quienes
ejerzan los cargos de director médico y jefe de Seguridad, ambos
del  CAI  Terrazas,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario dentro del marco de sus competencias respectivas, para
que, dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  se  tramiten  las  referencias
gestionadas por el recurrente, a efectos de que se le valore en
consulta externa de la Clínica del CAI Terrazas y se determine el
plan médico por seguir en su caso. En lo demás se declara sin
lugar el recurso. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  concerniente  a  la
Clínica  La  Reforma,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota conjunta.
La magistrada Garro Vargas pone nota.
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23-019565-0007-CO 2023022752 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe del servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito
de sus  respectivas competencias  para  que:  1)  dentro  del  plazo
máximo de UN MES contado a partir  de la notificación de esta
sentencia,  se  realice  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  rodilla
izquierda y; 2) cumplido el plazo de convalecencia y rehabilitación
establecido  por  el  médico  tratante,  sea  dentro  de  los  DOCE
MESES posteriores a la primera intervención, se realice la cirugía
de  reemplazo  total  de  rodilla  derecha,  siempre  que  no  haya
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Todo  lo  anterior  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tales
procedimientos y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota separada. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. Notifíquese.

23-019588-0007-CO 2023022753 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Daver Vidal
Romero,  director  médico,  y  a  Juan  Manuel  Currea  De  Brigard,
jefatura de Cirugía/Urología, ambos del Hospital Dr. Tony Facio, o
a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las  previsiones
necesarias para que el amparado sea intervenido quirúrgicamente
en el término improrrogable de UN MES, contado a partir  de la
notificación de esta resolución, siempre y cuando no existan unas
razones médicas que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden dicha,  incurrirán  en el  delito  de desobediencia  y,  que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-019617-0007-CO 2023022754 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-019659-0007-CO 2023022755 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019687-0007-CO 2023022756 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado y el magistrado
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-019711-0007-CO 2023022757 RECURSO DE Se declara con lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se ordena a
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AMPARO Marta Eugenia Esquivel Rodríguez, presidenta ejecutiva de la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  y  Ricardo  Pérez  Gómez,
Coordinador del  Comité Central  de Farmacoterapia,  así  como a
Priscila Balmaceda Chaves, directora general, a Rosario González
Morera,  jefe  de  Farmacia  y  Coordinadora  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia y a Amy Mora Brenes, Coordinadora Clínica del
Servicio de Oncología Médica, todos del Hospital San Vicente de
Paúl, o quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las
instrucciones pertinentes para que se autorice el suministro a la
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], del
tratamiento prescrito de "TRABECTEDINA”, en la dosis y durante
el plazo que determine su médico tratante, Dra. Natalia Jiménez
Brenes  del  Servicio  de  Oncología  del  Hospital  San  Vicente  de
Paúl, bajo su entera responsabilidad profesional y contando con la
debida supervisión médica, siguiendo las recomendaciones dadas
en  el  Dictamen  Médico  Legal  No.  2023-0006703  del  07  de
setiembre de 2023. Todo bajo apercibimiento de que de no acatar
la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-019712-0007-CO 2023022758 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
Marta Eugenia Esquivel Rodríguez y Ricardo Pérez Gómez, por su
orden  presidenta  ejecutiva  y  coordinador del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen
las  gestiones  necesarias  para  que  de  manera  inmediata,  se  le
suministre  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad
[VALOR 001], el medicamento "OLAPARIB" en las dosis y durante
el  tiempo  prescrito  por  su  médico  tratante,  según  criterio  y
responsabilidad de este. Se advierte que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-019793-0007-CO 2023022759 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019802-0007-CO 2023022760 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.-

23-019807-0007-CO 2023022761 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-019837-0007-CO 2023022762 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-019869-0007-CO 2023022763 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Marvin Yglesias Rosales,  por su orden subdirector a
cargo  de  la  Dirección  General  y  jefe  a.i.  de  la  especialidad  de

11

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:13:01



Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
y  realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas, para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
opere al tutelado, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre que las circunstancias médicas del
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-019872-0007-CO 2023022764 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Krisia
Díaz Valverde, Directora General y Viviana Aragón Gómez, Jefa
a.c. del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que  coordinen  y  dispongan lo  necesario  para  que  a  la
amparada se le realice el examen en la fecha indicada a esta Sala
(13 de setiembre de 2023), todo bajo estricto criterio del médico
tratante.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que el  delito  no estuviera  más gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-019881-0007-CO 2023022765 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
Rafael  Mora  Castrillo,  por  su orden  directora general  y  jefe  del
Servicio  de  Ginecología  y  Obstetricia,  ambos  del  Hospital  Dr.
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias,  para  que,  dentro  del
plazo máximo de TRES MESES contado a partir la notificación de
esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la tutelada, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada
Garro  Vargas  ponen nota  separada.  El  magistrado  Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-019885-0007-CO 2023022766 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su
condición  de  Subdirector  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de
Cirugía y la Especialidad de Urología, ambos del Hospital Dr. Max
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Peralta  Jiménez  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que el amparado [NOMBRE
001]  sea  atendido  por  el  urólogo  en  el  plazo  de  tres  meses,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La  magistrada  Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-019893-0007-CO 2023022767 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-019907-0007-CO 2023022768 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a Krisia  Díaz Valverde  y
Jonathan Pla Villalobos, por su orden directora general y jefe del
Servicio  de  Medicina  y  especialidad  de  Cardiología,  ambos del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen
esos cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo  necesario
dentro  del  marco  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
efectivamente el 17 DE OCTUBRE DE 2023, fecha indicada en el
informe rendido a la Sala, se valore a la tutelada en el servicio de
Cardiología  de  ese  hospital  y  se  defina  el  plan  de manejo  por
seguir  en  atención  a  su  condición  médica.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-019909-0007-CO 2023022769 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y jefe de
la sección de Cirugía y de la especialidad de Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES MESES contado  a  partir  la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
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gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-019916-0007-CO 2023022770 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General, a Melissa Jiménez
Morales,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  y  a
Sugeidy Cortés Sánchez, en su condición de Jefa a.i. del Servicio
de Gineco-Obstetricia, todas del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes en su lugar ocupen esos cargos, para que en un plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, la paciente sea intervenida quirúrgicamente por el
procedimiento objeto de este proceso de amparo, esto bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, mientras que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  pre-operatorios.  Lo  anterior,  también  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada
Garro  Vargas  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-019935-0007-CO 2023022771 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-019964-0007-CO 2023022772 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, a Gerardo Lang Serrano y a Ricardo Guerrero Lizano, por
su orden Directora General,  Jefe  a.i  Servicio  de Neurocirugía  y
Jefe del  Servicio de Ortopedia,  todos del  Hospital  San Juan de
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del  ámbito de sus competencias para que el  9 de
octubre de 2023 (fecha reprogramada con motivo de este amparo),
a  la  amparada  se  le  realice  la  valoración  que  requiere  en  el
Servicio  de  Rehabilitación,  y  en  el  plazo  de  TRES  MESES,
contados a partir de la notificación de esta sentencia, la tutelada
sea valorada en el Servicio de Neurocirugía. Lo anterior, bajo la
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

23-019966-0007-CO 2023022773 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

23-019992-0007-CO 2023022774 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  de  interposición  incorporado  a  este
expediente electrónico e incorpórese al expediente No. 23-006055-
0007-CO. Archívese este expediente.

23-019998-0007-CO 2023022775 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-020013-0007-CO 2023022776 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020015-0007-CO 2023022777 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-020025-0007-CO 2023022778 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-020077-0007-CO 2023022779 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone  nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el
artículo 41 constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto,
únicamente en relación con el artículo 41 constitucional. 

23-020090-0007-CO 2023022780 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-020095-0007-CO 2023022781 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.

23-020111-0007-CO 2023022782 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randall Álvarez
Juárez en condición de Director General del Hospital Víctor Manuel
Sanabria Martínez, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  al  tutelado  en  la
especialidad de vascular periférico y se determine el tratamiento a
seguir, el cual deberá realizarse en un plazo razonable. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal atención. Además, de
ser  necesario,  deberá coordinarse  su  atención  médica con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota.-

23-020115-0007-CO 2023022783 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020133-0007-CO 2023022784 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020165-0007-CO 2023022785 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020171-0007-CO 2023022786 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la omisión en programar una cita de valoración para la
paciente en el Servicio de Psiquiatría del Hospital San Rafael, sin

15

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:13:01



especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Néstor Azofeifa Delgado, por su orden
Directora General y Jefe del Servicio de Medicina Interna; ambos
del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos
cargos,  que  dispongan  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se mantenga la atención de la paciente en
el Servicio de Psiquiatría de ese nosocomio para el 20 de octubre
de  2023.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. En todo lo demás, se declara sin
lugar el recurso.-

23-020188-0007-CO 2023022787 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020206-0007-CO 2023022788 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020208-0007-CO 2023022789 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020214-0007-CO 2023022790 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  lo  siguiente:  1)  A
Carolina  Mejías  Soto,  en  su  condición  de  Directora  del  Centro
Nacional  de  Imágenes  Médicas  de  la  Dirección  de  Centros
Especializados  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  o  a
quien ocupe ese cargo, coordinar y disponer todas las actuaciones
que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de
que a la  recurrente  [NOMBRE 001]  se  le  realice  la  resonancia
magnética y se emita el reporte correspondiente dentro del plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. 2)
A María Eugenia Villalta Bonilla y a Gerardo Xavier Lang Serrano,
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefe
a.i. del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de
Dios o a quienes ocupen esos cargos, coordinar y disponer todas
las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias con la finalidad de que la recurrente sea valorada
por el neurocirujano dentro del plazo de un mes, contado a partir
de  la  terminación  del  plazo  antes  dado  al  Centro  Nacional  de
Imágenes  Médicas.  3)  A  Karen  Gabriela  Rodríguez  Segura,  a
Pablo  Abel  Mora  Leiva  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,
respectivamente, en su condición de Directora General a.i., de Jefe
del Servicio de Ortopedia y Traumatología y de Jefe del Servicio
de Medicina, todos del Hospital San Rafael de Alajuela, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  la  recurrente  sea
valorada por el ortopedista el 09 de octubre de 2023 y se le realice
el estudio de electromiografía el 26 de octubre de 2023, conforme
a  lo  informado.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

23-020218-0007-CO 2023022791 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  52,  párrafo  1°,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a Triana
Carvajal Rojas, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe del
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes  en sus  lugares  ocupen dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha
señalada por ese centro médico, sea el 28 de noviembre de 2023,
se le lleve a cabo la cita programada en el servicio de urología
para el tutelado. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora
de tal  cita  a  las autoridades de la  Unidad de Atención  Integral
Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  para  que  estos  procedan  con  el
traslado del amparado hasta el centro médico. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado
Castillo  Víquez pone nota.  Los magistrados  Salazar  Alvarado y
Garita  Navarro  dan  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios-

23-020220-0007-CO 2023022792 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  HERNÁN  LÓPEZ  SALAS,  en  condición  de  Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  del  Hospital  San
Francisco  de Asís,  así  como,  a  CAROLINA MEJÍAS SOTO, en
condición de Directora Médica del Centro Nacional de Imágenes
Médicas, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario  para  que  a  la  parte  amparada  le  sea  realizada  la
Resonancia  Magnética  y  se  le  brinde  la  atención  médica  que
requiere  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  le  previene  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  estuviera  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

23-020224-0007-CO 2023022793 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Guillermo Mendieta  Ramírez y  Marvin  Yglesias Rosales,  por  su
orden  Director  General  a.c.  y  Jefe  a.i.  de  la  Especialidad  de
Cirugía General; ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de sus  competencias para que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia, se realice la intervención requerida por la paciente, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha de tal intervención, así como los requisitos pre–operatorios
establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez y  Garro  Vargas  consignan nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-020248-0007-CO 2023022794 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020257-0007-CO 2023022795 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020259-0007-CO 2023022796 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la cita de valoración asignada para el  28 de mayo de
2024. En consecuencia se ordena a Guillermo Mendieta Ramírez,
subdirector  a  cargo  de  la  dirección  general  y  Marvin  Yglesias
Rosales,  jefe a.i.  de la Especialidad de Cirugía General;  ambos
funcionarios del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o a  quienes
ocupen  dichos  puestos,  disponer  lo  necesario  para  que  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le
realice la cita de valoración en disputa dentro de un plazo de TRES
MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo
anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podría  incurrir  en  el  delito
tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone que se  impondrá prisión de tres
meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal  pone  nota.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-020274-0007-CO 2023022797 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Guillermo
Mendieta Ramírez, en su condición de subdirector a cargo de la
Dirección General, y el Dr. Ruddy Canales Vargas, en su condición
de jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen sus cargos,
que adopten las previsiones necesarias para que la amparada sea
intervenida  quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,
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siempre  y  cuando no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo
desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-020324-0007-CO 2023022798 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020353-0007-CO 2023022799 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020379-0007-CO 2023022800 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
cuanto a la dilación en realizar la cirugía que requiere la amparada.
Se ordena a Ricardo Guerrero Lizano, en su condición de Jefe del
Servicio de Ortopedia y Rehabilitación del Hospital San Juan de
Dios, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que en el plazo máximo de
un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
realice a la  amparada la cirugía que requiere en el  Servicio  de
Ortopedia  recurrido.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho
criterio  médico.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En cuanto a la disconformidad con la
incapacidad, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

23-020393-0007-CO 2023022801 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-020394-0007-CO 2023022802 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020406-0007-CO 2023022803 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020463-0007-CO 2023022804 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez y Mark Thomas García, por su orden director general y jefe
a.i.  de  Ginecobstetricia,  ambos del  Hospital  Monseñor  Sanabria
Martínez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
y  realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las circunstancias  médicas de la  paciente  no  contraindiquen tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
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tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-020472-0007-CO 2023022805 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-020473-0007-CO 2023022806 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Oscar Méndez Campos y Héctor Morera Hernández, por su orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía; ambos del Hospital
La Anexión, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del  plazo  no  mayor  a  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se realice la intervención requerida
por la paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la fecha de tal intervención, así como los requisitos
pre–operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro  Vargas  consignan  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota.-

23-020481-0007-CO 2023022807 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  bajo  ese  mismo  orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía y de la Especialidad
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de su competencia  para  que,  en el  plazo de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
Sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
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magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-020482-0007-CO 2023022808 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a Krisia
Díaz Valverde, en su condición de Directora General y a Viviana
Aragón Gómez, en su condición de Jefe Radiología e Imágenes
Médicas, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  instrucciones
necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que a la paciente se le realice el ultrasonido el 27 de setiembre de
2023, tal como fue informado a esta Sala. Lo anterior, siempre que
no exista alguna causa que lo impida con ocasión de la pandemia
por  coronavirus  COVID-19  que  está  enfrentando  el  país.  Se
advierte  a  la  parte  recurrida  que,  de no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado y el  magistrado Garita  Navarro  salvan parcialmente el
voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020490-0007-CO 2023022809 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso, únicamente respecto a la Caja
Costarricense del Seguro Social por la demostrada dilación en la
atención médica del amparado. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez,  en  su  condición  de  Sub Director  General,  y  a  Ruddy
Canales Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía
y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  dentro  del  plazo  no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le practique al amparado la valoración que requiere
en ese centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  En  cuanto  al  Instituto  Nacional  de  Seguros,  se
declara sin lugar el  recurso. El  Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Notifíquese.

23-020493-0007-CO 2023022810 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Guillermo
Mendieta Ramírez, en su condición de subdirector a cargo de la
Dirección General, y el Dr. Ruddy Canales Vargas, en su carácter
de  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Otorrinolaringología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las
previsiones  necesarias  para  que  la  amparada  sea  intervenida
quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  TRES MESES,
contado a partir  de la notificación de esta resolución, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen.
Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes  ocupen  sus
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cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-020494-0007-CO 2023022811 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Mario Sibaja Campos y Virya Castro Acuña, por su orden Director
General  a.c.  y  Jefa  del  Servicio  de  Ginecología;  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ejerzan tales
cargos, que adopten las medidas necesarias, dentro del ámbito de
sus competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se realice la
intervención  quirúrgica  requerida  por  la  amparada.  Asimismo,
deberán comunicarle la hora y fecha de tal intervención, así como
los requisitos pre–operatorios establecidos para esos efectos. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara
sin lugar el recurso.-

23-020501-0007-CO 2023022812 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

23-020506-0007-CO 2023022813 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Rosa Ching
Chang y a Fressia Rodríguez Bonilla, en sus calidades respectivas
Directora Médica y Jefa a.i. del Segundo Nivel de Atención, ambas
del Centro de Atención Integral en Salud (CASI) de Siquirres, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
pertinente para que, dentro del plazo de TRES MESES contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  practique  a  la
amparada  la  cirugía  prescrita,  previo  cumplimiento  de  los
requisitos médicos, bajo la estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante, siempre y cuando por la variación de las
circunstancias de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna una nota. El
magistrado Rueda Leal consigna una nota. La magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-020507-0007-CO 2023022814 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jorge  Chaverri

22

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:13:01



AMPARO Murillo y Roy López Arias, por su orden director general a.i. y jefe
del  servicio  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito
de  sus  respectivas  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  realice  la  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-020510-0007-CO 2023022815 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
Dr.  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  Subdirector  a  cargo  de  la
Dirección General y al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección
de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Oftalmología,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en
sus lugares ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones necesarias
para que [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea
atendida  en  el  Servicio  de  Oftalmología  el  19  de  setiembre  de
2023,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la  notificación  de  la
resolución de curso de este amparo.  Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal  consigna nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020513-0007-CO 2023022816 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio
Argüello Castro y Junior Quesada Porras,  por su orden director
general a.i. y jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,  dentro  del
plazo máximo de TRES MESES contado a partir la notificación de
esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la tutelada, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
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cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-020556-0007-CO 2023022817 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Argüello
Castro  y  Junior  José  Quesada  Porras,  por  su  orden  director
general a.i. y jefe de Cirugía y del servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Fernando  Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas del paciente no
contraindiquen tal  procedimiento y se hayan cumplido todos los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-020557-0007-CO 2023022818 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020558-0007-CO 2023022819 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Eugenia Cruz Harley, por su orden directora general y
jefa del servicio de Oftalmología, ambas del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, el
tutelado sea valorado por un especialista en Oftalmología de ese
hospital y se defina el plan de manejo por seguir en atención a su
condición médica. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-020559-0007-CO 2023022820 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden directora general y
jefe del servicio de Cirugía, ambos del Hospital  San Vicente de
Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
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realice  la  cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-020597-0007-CO 2023022821 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo de esta sentencia.

23-020599-0007-CO 2023022822 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Marco Umaña
Ramírez, en calidad de Director General a.i. y, Roy López Arias en
calidad de Jefe del Servicio de Urología, ambos funcionarios del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen
esos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le
valore en el  Servicio  de Urología  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-020606-0007-CO 2023022823 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-020633-0007-CO 2023022824 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Ruddy Canales Vargas, en sus respectivas condiciones
de  director  general  y  jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Urología, ambos del Hospital Maximiliano Peralta
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen el cargo, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  la  amparada  sea  valorada  en  el  servicio
recurrido y se determine el tratamiento a seguir, según el criterio
del médico tratante. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
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tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Rueda
Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-020635-0007-CO 2023022825 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-020648-0007-CO 2023022826 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez,  Director  General  y  Mark  Thomas  García,  Jefe  a.i.  del
Servicio Ginecobstetricia, ambos del Hospital Monseñor Sanabria,
o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,  que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-020650-0007-CO 2023022827 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  respectivamente,  en  su
condición de Directora General y de Jefe del Servicio de Ortopedia
y Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que la amparada [NOMBRE 001] sea atendida
por  el  ortopedista  el  14  de  setiembre  de  2023,  conforme  a  lo
informado,  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-020658-0007-CO 2023022828 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez, en su condición de Subdirector a cargo de la Dirección
General y Marvin Yglesias Rosales, en su calidad de Jefe a.i. de la
Especialidad de Cirugía General; ambos funcionarios del Hospital
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Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, en el  plazo de TRES MESES, contado a partir  de la
notificación de esta sentencia,  se le realice la cirugía de hernia
pendiente  a  la  amparada  [NOMBRE  001],  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
cirugía así como los requisitos pre–operatorios establecidos para
tales  efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal pone nota.

23-020660-0007-CO 2023022829 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez  y  Carolina  Jiménez  Jiménez,  por  su  orden  director
general  a.i.  y  jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General,  todos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados a partir de
la notificación de la presente sentencia, a la amparada se le realice
la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, y siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la paciente no requiera otro tipo de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo
Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-020665-0007-CO 2023022830 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde, Directora General, y a Ruddy Canales Vargas, Jefe de
Sección de Cirugía  y  de la Especialidad de Vascular  Periférico,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
esos cargos, que realicen las gestiones necesarias para que, en el
plazo de tres meses contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia, se practique a la amparada la cirugía que requiere, si
otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la  responsabilidad  del
médico  tratante.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
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con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.

23-020677-0007-CO 2023022831 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez, en su condición de director general del Hospital Monseñor
Víctor Manuel Sanabria Martínez, o a quien ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia, para que dentro
del plazo TRES MESES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  ampara  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión de  su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención y haya
cumplido con todos los requerimientos pre-operatorios. Asimismo,
si fuere necesario, deberá coordinar con otro centro médico que
tenga disponibilidad de espacios.  Lo anterior,  siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia por la COVID-19. En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego
de superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-020680-0007-CO 2023022832 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Guillermo  Mendieta
Ramírez y Eva Acuña Chinchilla, por su orden, subdirector a cargo
de la Dirección General y jefa de la especialidad de Neurología,
ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos
cargos, que de manera inmediata gire las órdenes pertinentes y
disponga  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para que: 1) dentro del plazo de DIEZ DÍAZ, contado
a partir de la notificación de este pronunciamiento, se le practique
a  la  amparada  el  electroencefalograma  prescrito;  y,  el  17  DE
OCTUBRE DE 2023,  fecha indicada en el  informe rendido a  la
Sala, la tutelada sea valorada en el servicio de Neurología y para
esa  ocasión  deberá  contar  con  el  resultado  del
electroencefalograma.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
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23-020686-0007-CO 2023022833 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura y a Triana Carvajal, Directora General y Jefe del Servicio
de  Urología  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes
ocupen esos cargos,  que adopten las medidas necesarias para
que a la parte amparada se le realice la cirugía en el plazo de tres
meses contado a partir de la notificación de esta sentencia previo
cumplimiento de los requisitos médicos, bajo la estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas
ajenas a la examinadas en este asunto no lo impiden. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-020689-0007-CO 2023022834 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos de director médico y jefe del servicio de Gineco-Obstetricia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones que estén dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo
de TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia,
se  realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las circunstancias  médicas de la  paciente  no  contraindiquen tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-020711-0007-CO 2023022835 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el párrafo último del considerando IV
de esta sentencia.

23-020725-0007-CO 2023022836 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-020726-0007-CO 2023022837 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020758-0007-CO 2023022838 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso. La magistrada Garro Vargas
consigna nota.

23-020766-0007-CO 2023022839 RECURSO DE Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
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AMPARO pone nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-020785-0007-CO 2023022840 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-020856-0007-CO 2023022841 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena al
Dr.  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  Subdirector  a  cargo  de  la
Dirección General y al Dr. Ruddy Canales Vargas, Jefe de Sección
de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Oftalmología,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en
sus lugares ocupen dichos cargos, que de forma inmediata a la
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones necesarias
para que [NOMBRE 001],  cédula  de identidad número [VALOR
001], sea atendida en el Servicio de Oftalmología el 10 de octubre
de  2023,  fecha  dispuesta  con  ocasión  de  la  notificación  de  la
resolución de curso de este amparo.  Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado
Rueda Leal  consigna nota.  Los Magistrados Salazar  Alvarado y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020884-0007-CO 2023022842 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos,
en  su  condición  de  Director  General  a/c,  a  Ricardo  Guerrero
Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y
Rehabilitación, y al Jefe del Servicio de Fisiatría, todos del Hospital
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que,  en el  plazo indicado,  sea el  nueve de octubre de dos mil
veintitrés,  se le  realice  la  valoración pendiente  al  tutelado,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
hora de tal intervención, así como los requisitos establecidos para
tales efectos.  Además, de ser necesario,  deberá coordinarse su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  Los  magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.-

23-020893-0007-CO 2023022843 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas Montero
Chacón y a Fernando González Salazar,  por su orden, Director
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General y Jefe de la Clínica del Servicio de Neurología, ambos del
Hospital México, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, en el  plazo de TRES MESES, contado a partir  de la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a
la  tutelada  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Además,
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
consignan nota.-

23-020898-0007-CO 2023022844 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-020899-0007-CO 2023022845 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-020903-0007-CO 2023022846 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Dr. Mario Sibaja
Campos, Director General a/c y a la Dra. Maureen Patricia Murillo
Jiménez,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de
Laparoscópica, ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios,
o  a  quienes  en  su  lugares  ejerzan  esos  cargos,  dispongan  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado  a  partir  de la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
realice el  procedimiento quirúrgico idóneo que necesita  la  parte
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], todo
bajo estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-020928-0007-CO 2023022847 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
Director  Médico  y  Juan  Manuel  Currea  de  Brigard,  Jefe  del
Servicio de Cirugía y Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Tony
Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
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que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia,  para  que  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le practique
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,
contado  a  partir  de  la  comunicación  de  esta  sentencia,  si  otra
causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  supervisión  de  su  médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-020939-0007-CO 2023022848 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020944-0007-CO 2023022849 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Consecuentemente,  se
ordena  a  PRISCILLA  BALMACEDA  CHAVES,  en  condición  de
Directora General y GERARDO SÁENZ BATALLA, en condición de
Jefe de la sección cirugía,  ambos funcionarios del  Hospital  San
Vicente de Paul de la Caja Costarricense de Seguro Social o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo
necesario para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir
de la notificación de esta sentencia, a la parte amparada le sea
realizado el procedimiento quirúrgico que requiere, lo anterior de
conformidad con las indicaciones y responsabilidad de su médico
tratante, siempre y cuando no lo impida alguna otra causa médica.
Se le previene a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

23-020946-0007-CO 2023022850 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José
Miguel Villalobos Brenes, en su condición de Director General, y a
Mauricio Herrero Knorh, en su condición de Jefatura del Servicio
de  Ginecología,  ambos del  Hospital  de  las  Mujeres,  Dr.  Adolfo
Carit  Eva,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas  necesarias  para  garantizar  que  a  la  amparada  se  le
practique la cirugía que requiere en ese centro médico el 07 de
noviembre  de  2023;  lo  anterior,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  que
contraindiquen  tal  intervención  y  haya  cumplido  todos  los
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requerimientos pre-operatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del  servicio  decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas.  La Magistrada Garro Vargas salva el  voto y
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-020947-0007-CO 2023022851 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y a Sugeidy Cortés Sánchez, en sus
respectivas condiciones de directora general y jefa del Servicio de
Ginecología, ambas del Hospital San Rafael, o a quienes en sus
lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la
amparada  se  lleve  a  cabo  en  la  fecha  señalada  por  el  centro
médico accionado con ocasión de este recurso en la Especialidad
de Ginecología, sea, el 13 de setiembre de 2023, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación  de las  circunstancias  médicas  de la  paciente,  no
requiera otro tipo de atención,  y sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19).  En caso de que no sea posible cumplir  con lo anterior,  en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  de  tres  meses,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.
Comuníquese la parte dispositiva de esta sentencia a todas las
partes del presente proceso.

23-020949-0007-CO 2023022852 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Oscar Méndez y
Héctor Morera Hernández, respectivamente, en condición director
general y jefe de Cirugía, ambos del Hospital De La Anexión, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de TRES MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  a  la
amparada al procedimiento quirúrgico que reclama, siempre que
este no se encuentre contraindicado, y bajo la responsabilidad y
supervisión de su médico tratante. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
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no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas, ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-020953-0007-CO 2023022853 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
en su calidad de Directora General y Tatiana Dormond Montaño,
en su condición de coordinadora del Servicio de Radiología ambas
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen esos
cargos, que de manera inmediata dispongan lo necesario dentro
del marco de sus competencias, para que, efectivamente el 07 de
noviembre  de  2023  según  el  informe  rendido  a  la  Sala,  a  la
tutelada  [NOMBRE  001]  se  le  realice  el  examen  de  uretro
cistografía miccional en el Servicio de Radiología de ese hospital.
Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-020986-0007-CO 2023022854 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Mario Sibaja Campos y
a Jorge Arauz Chavarría, bajo ese mismo orden Director General y
Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital San Juan de
Dios,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 11 de
octubre de 2023, se le realice el examen de Holter a la paciente,
tal como se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento
médico a seguir. Además, deberá tenerse listo el resultado antes
de la cita programada el 06 de noviembre de 2023. Asimismo, de
ser  necesario,  deberá coordinarse  su  atención  médica con  otro
centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

23-020997-0007-CO 2023022855 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en su condición de Directora General  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,
adoptar las medidas necesarias para que la amparada [NOMBRE
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorada en la fecha
indicada por la autoridad recurrida en el informe, 24 de octubre de
2023 y en caso que se determine la procedencia de la cirugía en
cuestión, dicho procedimiento deberá realizarse dentro del plazo
de los tres meses siguientes a la valoración, si otra causa médica
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no lo impide, bajo la responsabilidad de su médico especialista. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota.

23-020999-0007-CO 2023022856 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen  Rodríguez  Segura  y  Melissa  Jiménez  Morales,  por  su
orden, directora general y jefe del Servicio Cirugía, integrado por el
Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen esos cargos, que tal y como lo informaron, el 4 de
octubre de 2023 el amparado sea atendido en Oftalmología de ese
nosocomio siempre que no sobrevengan circunstancias médicas
ajenas a las examinadas en el presente asunto. Se advierte a que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021041-0007-CO 2023022857 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena Carlos Argüello Castro
y Adriana Pérez Hernández, por su orden Director General a.i. y
Jefe del Servicio de Medicina, ambos del Hospital Dr. Escalante
Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo
máximo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le realice a la amparada la cita de valoración que
requiere en el Servicio de Psiquiatría recurrido, todo bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no se determine que la  amparada requiera otro tipo de
atención. Lo anterior, bajo la advertencia que de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-021065-0007-CO 2023022858 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez y a Mark Thomas García, en sus calidades respectivas de
Director  General  y  Jefe  a.c.  del  Servicio  de  Ginecobstetricia,
ambos del Hospital Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
pertinente para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir
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de la notificación de esta sentencia: a) se reprograme la cita en el
Servicio de Ginecobstetricia; b) se lleve a cabo y; c) se determine
la atención médica que la  tutelada necesita de acuerdo con su
condición de salud. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-021087-0007-CO 2023022859 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Karen Rodríguez
Segura,  en  su  calidad  de  directora  general,  y  a  la  Dra.  Triana
Carvajal Rojas, en calidad de jefa del Servicio de Urología, ambas
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  sus
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la cita
programada para el 11 de setiembre de 2023 efectivamente tenga
lugar en esa fecha, siempre y cuando no existan razones de orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades,
o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda Leal  suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021088-0007-CO 2023022860 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Montero Chacón y
Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden Director General y Jefe
del Servicio de Cirugía General; ambos del Hospital México, o a
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan lo necesario, dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la
atención de la paciente en el Servicio de Cirugía General de ese
nosocomio para el 25 de setiembre de 2023 y, en esa oportunidad,
determinar el tratamiento médico a seguir  para el manejo de su
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-021090-0007-CO 2023022861 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  su  condición  de  directora  general  del  Hospital  San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerzan  ese  cargo,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo de TRES MESES,
contados a partir  de la notificación de la presente sentencia,  se
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realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  la  tutelada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas consignan nota. El  magistrado Castillo
Víquez  pone  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

23-021093-0007-CO 2023022862 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Douglas Montero
Chacón y Gustavo Jiménez Ramírez, por su orden director general
y jefe del servicio de Cirugía General, ambos del Hospital México,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes  y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las circunstancias  médicas de la  paciente  no  contraindiquen tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

23-021102-0007-CO 2023022863 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  el  artículo  52  de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Carlos
Eduardo Jiménez Herrera, en su condición de Director General y a
Konrad Jiménez Vega,  en su condición de Jefe  del  Servicio de
Urología, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes en su
lugar ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que a la
paciente se le realice el procedimiento objeto de este amparo, el
03 de octubre de 2023, tal como fue informado a esta Sala. Lo
anterior,  siempre que no exista alguna causa que lo impida con
ocasión  de  la  pandemia  por  coronavirus  COVID-19  que  está
enfrentando el país. Se advierte a la parte recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se
le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. El
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magistrado  Salazar  Alvarado  y  el  magistrado  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021106-0007-CO 2023022864 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez, director general del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien
en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo las actuaciones que están dentro del ámbito de sus
competencias,  para que dentro  del  plazo de 1 MES,  contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], la
cirugía que le fue indicada; todo bajo el criterio y responsabilidad
de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no lo impide. Se
le advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-021107-0007-CO 2023022865 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Mario Sibaja
Campos,  en  su  carácter  de  subdirector  general  a.i.,  director
general a/c, y a la Dra. Maureen Murillo Jiménez, en calidad de
jefa del Servicio de Cirugía General y la Unidad de Laparoscópica
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen sus cargos,
que adopten las previsiones necesarias para que la amparada sea
intervenida  quirúrgicamente  en  el  término  improrrogable  de  UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,
siempre  y  cuando no  existan  razones  de  orden  médico  que  lo
desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no esté  más gravemente  penado.  Se  condena a la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-021112-0007-CO 2023022866 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Tatiana Dormond Montaño,
Coordinadora del Servicio de Radiología, ambas del Hospital San
Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que
coordinen y dispongan lo necesario para que al amparado se le
realice  el  examen  en  la  fecha  indicada  a  esta  Sala  (21  de
setiembre de 2023), todo bajo estricto criterio del médico tratante.
Se le previene a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
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pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-021114-0007-CO 2023022867 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y, a Gerardo Saenz
Batalla, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la
cirugía que requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no contraindiquen tal intervención, y haya
cumplido con todos los requerimientos pre-operatorios. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión
de  la  epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

23-021117-0007-CO 2023022868 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y Gerardo Sáenz
Batalla,  en su condición de Jefatura sección cirugía,  ambos del
Hospital San Vicente de Paul, que adopten las medidas necesarias
dentro del ejercicio de sus competencias a fin de que se le realice
la  cirugía  indicada  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], en el Servicio de Cirugía General dentro
del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta
resolución.  Dicho  procedimiento  deberá  realizarse  si  otra  causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,  daños y
perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de base  a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-021124-0007-CO 2023022869 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Hugo Dobles Noguera, por su orden director general y
jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes  y  lleven  a cabo  todas  las  actuaciones  que
estén  dentro  del  ámbito  de sus  competencias  para  que,  en  un
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  la  Especialidad  de
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Ortopedia.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.
Notifíquese.-

23-021128-0007-CO 2023022870 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a la  Dra.  María
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  a  la  Dra.  Maureen
Patricia  Murillo  Jiménez,  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,
ambas funcionarias del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
su lugares ejerzan esos cargos,  dispongan de manera pronta y
oportuna las acciones y coordinaciones necesarias, para que en el
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de la  presente  sentencia,  se  realice  el  procedimiento quirúrgico
idóneo que necesita la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo  Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-021146-0007-CO 2023022871 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021152-0007-CO 2023022872 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el  recurso.  Tome nota el  CAI Jorge Arturo
Montero  Castro  de  lo  indicado  en  el  considerando  V  de  esta
sentencia.

23-021171-0007-CO 2023022873 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  de  amparo,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

23-021182-0007-CO 2023022874 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez, Director General a.i.  y Hugo Dobles Noguera, Jefe del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que a [NOMBRE 001],  cédula de identidad [VALOR 001],  se le
practique la cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de UN
MES, contado a partir  de la comunicación de esta sentencia, si
otra causa médica no lo impide y bajo supervisión de su médico
tratante. Se les advierte a los recurridos que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

23-021184-0007-CO 2023022875 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-021196-0007-CO 2023022876 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
Roy López Arias,  por  su orden  Director  General  a.i.  y  Jefe  del
Servicio  de  Urología;  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  dispongan de  todo  lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que se mantenga la intervención quirúrgica del
amparado  para  el  mes  de  noviembre  de  2023,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal
intervención, así como los requisitos pre–operatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando no exista
alguna causa  o  condición  médica  que  lo  impida  y  tomando en
cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda  presentar.  Asimismo,
deberán  comunicarle  la  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. La Magistrada Jara Velásquez consigna nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.-

23-021199-0007-CO 2023022877 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-021200-0007-CO 2023022878 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Hernán López Salas, en su
condición de director general y jefe del Servicio de Cirugía General
del Hospital San Francisco de Asís de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, adoptar
las medidas necesarias para que el día 14 de setiembre de 2023,
el amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
sea valorado en la especialidad de Cirugía General. Se advierte a
la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión  de  tres  meses a dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y  no la  cumpliere  o
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
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Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-021213-0007-CO 2023022879 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-021243-0007-CO 2023022880 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva  el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este
pronunciamiento.  El  magistrado  Garita  Navarro  salva  el  voto  y
ordena dar curso al amparo.

23-021245-0007-CO 2023022881 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de directora general y a Triana Carvajal
Rojas, en su condición de jefe del servicio de Urología, ambas del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ejerzan esos cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna
las acciones y coordinaciones necesarias,  para que en el  plazo
máximo de UN MES,  contados a partir  de la  notificación  de la
presente sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo
que  necesita  la  parte  amparada  en  el  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo
impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-
operatorios e institucionales. De igual forma, de manera inmediata
se le deberá comunicar al amparado sobre la programación de la
cirugía en disputa. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

23-021274-0007-CO 2023022882 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio
Arguello Castro y Junior Quesada Porras,  por su orden director
general  y  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo de TRES MESES, contados a partir de la notificación de
la presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión de  su
médico tratante, y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

23-021280-0007-CO 2023022883 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del III considerando
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de esta sentencia.-

23-021301-0007-CO 2023022884 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Carlos  Emilio
Argüello Castro y a Junior José Quesada Porras, respectivamente,
en su condición de Director General a.i. y de Jefe del Servicio de
Cirugía, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla o a
quienes en  su  lugar  ocupen esos  cargos,  coordinar  y  disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de su
competencias,  a  fin  de  que  al  amparado [NOMBRE 001]  se  le
realice el procedimiento médico prescrito dentro del plazo de un
mes, contado a partir de la notificación de esta resolución, si otro
criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados con  los  hechos que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria,  los cuales se liquidarán en el  proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-021368-0007-CO 2023022885 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el  escrito  de interposición del  presente asunto para
que sea agregado al expediente número 09-005567-0007-CO, y se
resuelva  ahí  lo  que  en  derecho  corresponda.  Archívese  este
expediente.

23-021389-0007-CO 2023022886 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Hugo Dobles Noguera, por su orden, director general
a.i. y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de
manera  inmediata  giren  las  órdenes pertinentes  y  dispongan lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias para
que dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se le practique al tutelado la cirugía
objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre
que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-021391-0007-CO 2023022887 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021400-0007-CO 2023022888 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-021441-0007-CO 2023022889 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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23-021447-0007-CO 2023022890 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021452-0007-CO 2023022891 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-021486-0007-CO 2023022892 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021497-0007-CO 2023022893 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2023016785 de las nueve horas treinta minutos del siete de julio
de dos mil veintitrés.

23-021519-0007-CO 2023022894 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021522-0007-CO 2023022895 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021560-0007-CO 2023022896 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021578-0007-CO 2023022897 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese el  escrito  de interposición del  presente asunto para
que sea agregado al expediente número 23-015850-0007-CO, y se
resuelva  ahí  lo  que  en  derecho  corresponda.  Archívese  este
expediente.

23-021579-0007-CO 2023022898 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia N°
2023018640 de las nueve horas treinta minutos del veintiocho de
julio de dos mil  veintitrés.  En lo  demás se rechaza de plano el
recurso.

23-021591-0007-CO 2023022899 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021592-0007-CO 2023022900 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021612-0007-CO 2023022901 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-021615-0007-CO 2023022902 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021621-0007-CO 2023022903 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021628-0007-CO 2023022904 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso en cuanto a la denegatoria de
atención médica. En lo demás, se rechaza de plano el recurso. El
magistrado Cruz Castro y la magistrada Garro Vargas salvan el
voto, de conformidad con los considerandos IV y V. El Magistrado
Garita  Navarro  salva el  voto y ordena conocer por  el  fondo los
reclamos  del  recurrente,  únicamente  en  relación  con  la  mora
judicial.

23-021632-0007-CO 2023022905 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

23-021646-0007-CO 2023022906 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y ordena dar curso al amparo. La magistrada Garro Vargas
salva  el  voto  de  conformidad  con  el  considerando  IV  de  este
pronunciamiento.  El  magistrado  Garita  Navarro  salva  el  voto  y
ordena dar curso al amparo.

23-021657-0007-CO 2023022907 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021674-0007-CO 2023022908 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone  nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el
artículo 41 constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto,
únicamente en relación con el artículo 41 constitucional.

23-021688-0007-CO 2023022909 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.
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AMPARO

23-021689-0007-CO 2023022910 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021712-0007-CO 2023022911 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-021724-0007-CO 2023022912 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021737-0007-CO 2023022913 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021748-0007-CO 2023022914 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021771-0007-CO 2023022915 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021773-0007-CO 2023022916 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021783-0007-CO 2023022917 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021787-0007-CO 2023022918 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021819-0007-CO 2023022919 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021831-0007-CO 2023022920 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021832-0007-CO 2023022921 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-021839-0007-CO 2023022922 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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